
Artículo 1º: Para los fines de la  

presente ley son cooperativas las  

asociaciones que de conformidad con el  

principio de la ayuda mutua tienen por objeto  

mejorar las condiciones de vida de sus socios  

y presentan las siguientes características  

fundamentales: 

 

     Los socios tienen iguales derechos y  

obligaciones, un solo voto por persona y su  

ingreso y retiro es voluntario. 

 

     Deben distribuir el excedente  

correspondiente a operaciones con sus socios,  

a prorrata de aquéllas. 

 

     Deben observar neutralidad política y  

religiosa, desarrollar actividades de educación  

cooperativa y procurar establecer entre ellas  

relaciones federativas e intercooperativas. 

 

 Deben también tender a la inclusión, valorar la diversidad y 

promover la igualdad de derechos entre sus asociados y asociadas. 

 

 

Artículo 24: El consejo de  

administración, que será elegido por la  

junta general de socios, tiene a su cargo  

la administración superior de los negocios  

sociales y representa judicial y  

extrajudicialmente a la cooperativa para  

el cumplimiento del objeto social, sin  

perjuicio de la representación que  

compete al gerente, de acuerdo a lo  

dispuesto en el artículo 27 de esta ley. 

 

     Los estatutos podrán contemplar la  

existencia de consejeros suplentes. 

 

     Las cooperativas podrán contemplar en  

sus estatutos cláusulas que confieran a las  

personas jurídicas de derecho público o  

privado que participen en ellas el derecho  

a designar un determinado número de miembros  

del consejo de administración, pero en todo  

caso este privilegio se limitará a una  

minoría de los mismos. 

 

     Las cooperativas podrán contemplar en  

sus estatutos la participación de sus  

trabajadores en el consejo de  

administración. Los consejeros laborales  

gozarán del fuero establecido en el artículo  

174 del Código del Trabajo, desde la fecha de  



su elección y hasta 6 meses después de haber  

cesado en el cargo, siempre que la cesación  

en él no se hubiere producido por censura de  

la asamblea de los trabajadores, por sanción  

aplicada por el tribunal competente en cuya  

virtud deba hacer abandono del mismo, o por 

término de la empresa. 

 

     A lo menos, el 60% de los integrantes  

titulares y suplentes del consejo de  

administración deberá ser elegido por los  

socios usuarios de la cooperativa. 

 

En su constitución, el consejo deberá asegurar la representatividad de 

todos sus socios. Esto se reflejará en que tanto género como etnia 

deberán estar representados por igual número de consejeros que la 

participación del grupo dentro del universo de socios. 

 

     El consejo de administración, con  

sujeción a las normas que señalen el  

Reglamento y los estatutos sociales, podrá  

delegar parte de sus facultades en el  

gerente o en uno o más consejeros o  

funcionarios de la cooperativa y podrá,  

asimismo, delegarlas en otras personas  

para fines especialmente determinados. 

 


